
Expediente: 246/24-A2
Carátula: MOLINA SANTIAGO ISMAEL C/ BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30655342946 - MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - BARBOZA, CRISTIAN ESTEBAN-DEMANDADO
90000000000 - ARGUELLO, GONZALO ALEXIS-DEMANDADO
27343270629 - MOLINA, SANTIAGO ISMAEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 246/24-A2

*H105011592306*
H105011592306

JUICIO: MOLINA SANTIAGO ISMAEL c/ BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 246/24-A2.

San Miguel de Tucumán. Atento lo solicitado y constancias obrantes en el presente
cuaderno de prueba: líbrese nuevo oficio a YUHMAK MOTOS a tenor del librado en
fecha 31/10/2024, haciéndose constar que por tratarse de una reiteración lo
requerido deberá ser evacuado en el término de cinco (5) días, bajo apercibimiento
de lo dispuesto por el Art. 5° Inc. 2 del C.P.A. (multa).

Recíbase la producción del medio de prueba ofrecido en los términos del Art. 45 Ter
del C.P.A.. JF

Actuación firmada en fecha 12/12/2024

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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